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llegal,lacasa
deXóchitl; ha
sido tolerada
por laalcaldía:
ex funcionario

La casa de la virtual candidata
del Frente Amplio por México
(FAM),XóchitlGálvez,esirregu-
lary ha sido“toleradadurante
dosaños”por laalcaldíaMiguel
Hidalgo, señaló el ex director
Jurídico de esa demarcación
Gustavo García.

En agosto de 2021,después de
quesenegaraelusoy ocupación
delinmuebleubicadoen Sierra
Santa Rosa 62, colonia Reforma

Social,explicó,se ejecutóuna vi-
sita deverificaciónadministra-
tiva enmateria deuso de suelo.

Se trataba,dijo,dedeterminar
porquéelinmueblenoseajusta-
baa lanorma, dejándoseabierto
elexpediente0892/2021/DU/US
para que la actual administra-
ción,encabezadapor Mauricio
Tabe,calificara las infracciones

sinningúntipodesesgopolítico.
El procedimiento continúa

abierto, rebasando el plazo de
seis meses que permite la ley
para emitir una resolución,con
el argumento de que “estáen
substanciación”,indicó.
La subdirectora de califi-

cación de infracciones de la
demarcación, Karla Yolanda
Cabello Vázquez, informó que
tras una búsqueda“exhaustiva
y minuciosa”en los archivosfí-
sicos y electrónicos de esa área,
se encontró dicho expediente.

Altín no ha resuelto

El documento, sin embargo, “se
encuentraen procesode subs-
tanciación, por lo que aún no
cuenta con una resolución ad-
ministrativa”,respondió a una
solicitudde transparencia,a fin
deconocerla calificaciónde in-
fraccionesqueseleimpondrán,
comentóGarcía.
No obstante,lacasadeXóchitl

Gálvezno fueincluidaenlalista
de obras irregularesentregada
por la administración anterior
delpartidoMorenay queahora
acusa que es ilegal,afirmó por
su parte el alcaldede Miguel
Hidalgo.
Como partedelactadeentre-

ga-recepción, recordó, la admi-
nistraciónanteriorincluyóuna
lista de obras irregularesa las
que habría de dar seguimiento,
todavezqueseencontrabanen
algún procedimientojurídico o
administrativo.
“Ahí no aparecíaesedomici-

lio”,que se construyó y vendió
durante esa administración,y
no se reportóalgúnseguimien-
tojudicialqueelnuevogobierno
tuvieraquecontinuar,dijo.
Tampoco,agregó,seencontró

una denunciaante la Contralo-
ríaporalgúntipodeconflictode
interesesentreloscompradores
y exservidorespúblicosdelade-
marcación.


